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Desde el punto de partida, en dirección Oeste 14 grados
44 minutos Norte y a 55,6(l metros, se colocara la primera estaca.

De la primera estaca, en dirección Norte 14 grados 44 mi
nutos Este y a 54 metros, se colocará la segunda estaca..

De la segunda estaca, en dirección Este 14 grados 44 minu·
tos SUl- y a 300 met,ros, se colocará la. tercera estaca.

De la tercera. estaca, en dirección Sur 14 grados 44 minutos
Oeste y a 5QO metros, se colocará la cuarta estaca,

De la cuartd, estaca, en dirección Oeste 14 grados 44 minuto:;;
Norte y a 8üQ metros se colooorá ;a Qumta estaca.

De la quinta estaca, en dirección Norte 14 grados 44 mi
mItos Et"te .Y a 446 metros. se vuelve a la primera estaca, Que
dando así cenado el polígono de las 40 hectáreas.

Todos lüR rumbo!'" ::;e l'djpren al Nnrtp verctad€ro " ;:;on cen
tesimales.

2.° Dejar sin electo las condicione", especiale.s que ('on mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto a lo.~ permisos de m·
vestigacifm y concesione.i de explotación otol'gactos dentro de
la ZOD9. afectada.

Lo que comunico :t V. 1. parn <.;u conocimient.o v efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de noviembre dt, 1~69.--P. D .. el Sub.<.;pcl'pl:aio.

Fernando Ben7.ü

Ilmo. Sr. Dtrect-or g'eneral de Min~l:'i

ORDEN (le 12 de noviembre de 1969 por la que !ie
autoriza Pi levantamiento de la reserva provisional
a fuvor del Estado de yacimientos de toda clasp
ae sustancias nl-inerale!i, excluído,'; los hidrocarbn·
TOS fluidos y las rocas bituminosas, «Cáceres Trein
ta :11 Cuatro)} de la, provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 24 de mayo de 1962,
publicada en el {{Boletín Oficial del Estado» de 2Q de junio
del mismo año He dispuso la reserva provisional a favor del
Estado de yacimientos de toda clase de sustancias minerajes.
~xcluídos los hIdrocarburos fluidos y las rocas bi tlm1inosa.<.;,
en determinada zona comprendida en la provincia de Cáceres.
denominada «Cáceres Treinta y Cuatro», con el fin de que la
Junt,a de Energía Nuclear-Organismo que promovió el expe·
diente de la, reservR-------efectuara las labores de investigación v
,en su caso, explotación del área expre~ada.

Finali?:ados los trabajoE de investigación que nan sido efec
tuados con detalle por la ,Junta de Energía Nuclear, los resul
tados obtenidos han demostrado la falta de interés por el man
tenimiento de este úrea de reserva y, de otra parte, cumplido~

los trámites preceptivos con la emisión de los oportlIDos m
formes por el Instituto Geológico y Minero de Espaüa y el
Consejo Superior del Ministerio de Industria, se e~tima adecua·
do proceder a Sil liberación, de conformidad con 10 prevenido
por la. vigent-e Ley de Minas y artículo 151 del Reglamento
General para el Régimen de la Mineria. según modificación
(le este último preCf!pto (jL"pue"to por Decreto 10Ú9/1968, df'
2 de mayo.

En virtud de lo expue;.;t;o, este Ministerio. a propue.sí,a de la
Dirección General {le Minas, acuerda,:

1.0 Levantar la t'f'serva provisional ti, favor del Estado de
yacimientos de toda clase de sustancias minerales, excluído..'1
los hidrocarburos fluído.." y Ia..<¡ rocas bituminosas, en el períme·
tro denominado «Cáceres Treinta y Cuatro», comprendido en
el término municipal de Garrovilla..o; de la provincia de Cácere:::.,
que seguidament.e se designa, dispuesta por Orden ministerial
<le 24 de mayo de 1962, pudiendo, por tanto, solicitarse con arre
glo a la legislación vigente permisos de investigación y conce~

siones directa..<; de explotación en la zona qUe se libera:
Paraje «Valdefernando», del término municipal de Garrovi·

11as, de la provincia de Cáceres, de 36 pertenencias con el nom
bre de «(Cáceres Treinta y Cuatro», tomando como punto de
partida un mojón de cemento y ladrillos, enlucido, de forma.
prismática y remate piramidal, de unos 35 centimetros de al~

tUTa.. Se halla situado a 56 metros con la dirección Norte 4Q gra
dos 3 minut-Os Este del kilómetrO 15,400 y 48 metros dirección

. Sur 7 grados 54 minutos Oeste del kilómetro 15,300, ambos d~

la carretera de Garrovillas a Valencia de Alcántara, Este, en
su parte más próxima, está a unos 15 metros más aJ. Este de la
citada ca.rretera. Dicho punto de partida Queda fijado por 1M
visuales siguientes:

Al centro de la chimenea de la casa de la Viíla, Norte 25 gra
dos 12 minutos Este.

Al centro del depósito de agua de Garrovillas, Este 37 grados
05 mjnutos Norte.

A! vértice geodésico Raya, Sur 39 grados 10 minutos Este.
Desde el punto de partida, en dirección Oeste 42 grados Nor

te y a 100 metros, se colocara la primera estaca.
De la pnmera estaca, en dirección Norte 42' grados Este v

a 3QO metros. se colocará ia segunda estaca..
De la segunda estaca, en dirección Este 42 grados Sur y

a 400 metros, .se colocará la tercera estaca.

De la terrera estaca, en dil'ecciol1 Sur 42 grados Oeste Y a
900 metros, se colocará la cuarta estaca.

De la cuarta estaca, en dirección Oe::,'te 42 g-rado" Norte ,v
,,1 4QQ metros, .se colocará la quinta estaca.

De la qui.nta esr,aca, en dirección Norte 42 grados Este y ti
600 metros, se vuelve a la primera. estaca, quedando así cerrado
el poligono con una superficie de 36 hectáreas.

Todos los rumbos ~f' refieren a1 Norte verdadero y son cen
tesimales

2." Dejar sin efecta l~ condiciones especiales que con mo
tivo de la, I'eserva se l1Ubieran impuesto a los permisos de in
vest.igación y concesiones de explotación otorgados dentro de
la zona afectada.

Lo que comunico a V. 1. Danl SIl ('(¡nocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, t~ de nnvie'l1l)rt' de H!69. --P. D., .el Subsecretario,

F{'!'nHnc\n Bel170

Ilmo.~;f Diri'c(rH" 9,enNal ele Mjna.~

RESOLUC10N de la DeleqaMon Provincial de Al·
mería por la que se autoriza a «Cornpañia Sevillana
de Electricidad, S. A.J), la instalaci6n eléctrica que
se dta y se declara en concreto la u.tilidad pública
dI:' la misma. (Expedientp Nli4958-169.J

Cumplidos lo~ tramites (eglamenta.rios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía, Se
villana df' Electricidad. S. A,n, que ha ;;olicitaDo la autorización
administrativa .v declaración de utilidad pública a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la iru;talaciÓll eléc
trica cuyas características técnkaH principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea de A. T. a 2'5 KV., de 5.470 metros de
longitud. conductores de aluminio-acero de 27,87 mUímetros cua
drados de sección. cadenas de aisladOl'Cli de vidrio de tres ele
mentos, postes de hormigón y torres metálicas que, partiendo
de la caseta de seceionamiento Venta Nueva" de la linea A, T.
"'5 KV., Santo Tomús-Pipa~es, discUl'l'irún por terrenos de pro
piedad particular, cruzando la rambla Morales. y finalizará. en
la caseta de St'cdonamiento y transformación Ruescas, en las
proximidades del comienzo de la carretera local a San José.

Vistof' los informes de otros Senicios del Estado, Corpora
ciones y Organismos qUf' han intervenido en la tramitaciÓIl del
expediente y propuestas las condiciones bajo las cuaJes puede
otorgarse la autorización v dec1nr:1ciim de utilidad pública 'sol1
citada~,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los DecretoR 2617 y 2619/1966, de 2{) de oct.ubre; Ley 10/1966,
de 18 de maI"".w; Decreto 177'5/19-67, de 2'2 deiulio; Ley de 24 de
noviembre de 19-~9: Reglamento Técnieo de Líneas E1éctricas
de Alta Tensión aprobado por Decrf'to 31'51/1968, de 28 de no
vi.,.mbl'of'. y Orden de 1 de febrero de J96'8, ha resuelto:

Concf'der la autorización administrativa para· la in..stalaciÓ!l
pléetrica solicitada y declarar en concret.o 1a utilidad pública
de la misma a 10R efectOR de la imposición de la servidumbre
de puso en las condiciones, alcancE' y limitaciones que establece
~l Hegl31nl"nto (le la Ló""v lQ!l966. aprobado por Decreto 2619/19il6.

Alm€l'ía, :27 de octubrf' de 19f1tfl.--EI Delegado provincial, por
delegal'iétn. el lngenipro Jpf( de la Re('eión dt' Tndllsttia, I,uls
Mrtl'ia Al"i~,:() ,Jimpnez,- --10.7;)1-C.

RgSOLUC10N de la Dele,qación Provi,ncial de Ge
rona por la qUe se autoriza y declara la utilidad
púl)lica en concreto rie la instalación, eléctrica que
,,'e cita

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S A.l>, con domicilio en Barcelona (pla
za de Cataluña, número 2), solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica,
cuyas ~aracterí~tica~ técnicas principales son las siguientes:

Origen de la tinea: Apoyo número 7 de la linea aE. T. Llo-
veras.

Final de la misma: En la E. T. Cerámica Salva,
Términos municipales: Castell d'Ampurdá y La Bisbal.
Tensión de servicio' 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito,
Longitud en kilómetros: 0,4.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y
Reglamento de Líneas Eléctrica::> de Alta Tensión y Estacio-
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nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10'1966, apro
bado por Decreto 2619 ·1966

Contra esta Resolución cabe interponer t'PC'UlSC de alzada
ante la Direceión General de la Energía en plu7.o no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta pllblicaC'ión.

Gerona, 20 ele octubre de 1969.-EI Delegado provincial. FH
nanda Diaz Vega.--1O.761-C.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la iné'falacián eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «FUerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.>i, con domicilio en Barcelona (pla
za de Cataluña, número 2), solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica,
('uvas características técnicas prineipales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea S. E. I,a
BiRba} a PalafrugelL

Final de la misma: En ia E. T. Lloberas.
Términos municipales: Castell d' Ampurclá .v Ll~ Bisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,330.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados (:le secrión.
Ma.terial: Apoyos de madera, a,isladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en clUllplimiento de lo dispues
1.0 en 101'> Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y ERtacio
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que e~tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación,

Gerona, 20 de octubre de 1969.~El Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.~10.762-C.

RESOLUCION de la DeJega~"ión Provincial de Gra
'nada por la que se autoriza administrativamente. se
aprueba el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica que se cita y se declara. la utilidad pública.
(Expediente 1.058/A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia.l a instJl,.l1cia de «Compañía
Sevillana de Electricidad, S, A.», con domicilio en Grnnada,
calle BoScudo del Carmen, 33'-39, solicitando autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
de utilidMI pública de la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes;

Línea de alta tensión aérea a 15 KV. de 2188 metros de lon
gitud y caseta con transformador de 50 KVA., que se denomi
nará «Escuelas», en Oüejar-Sierra (Granada).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26191l9fl6, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1755[1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19,39'; Reglamento de Líneas EléCtrica~<; Aéreas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 311&1l19fl8, <le 28 de n(>o
viembre, y en la Orden minif;terhlJ de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto acceder a lo solIcitado con arreglo a las condiciones
siguientes:

La,.c; obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por 1M pequeftas variaciones ~ue, en eu C!l6O,
puedan ser autorizadas al proyecto presentaclo, con las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptación a 1a.s Instruc
ciones de carácter general y ~glamentos vigentes, quedando
sometidas las instaladones a la inspeccián y vigilancia de esta
Delegación.

Se observaran los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de GÜejar-Sierra.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, a partir
de la publicación en el wBoletin Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
rninación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La (jedaración de utilidad pública se concede con las condi
"iones, akanc~~ y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente Resolución no es definitiva en via administra,.
UVa., por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la i:tllsrna,
puede ser recurrida. en alzada ante la Direc,ción General de
Enf'rgía y Combustibles en el término de quince días,

Granada, 23 de octubre de 1969.-P. D., el Delegado provin~

cia.l, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Cande
nus.-lO.750-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de
septiembre de 1-969 por la que se regUla tri Mga,.
nizactón y funcionamtento de la AD,encia éle Des
arrollo Ganadero, creada por Decreto-ley 14/1969,
de 11 de julio.

, Advertidos errores en el rext.o remitido para su publicacJ,ón
1 en la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del EBtaQo»

número 237, de fecha 3 de octubre de 1969, páginas 15p.22 a
1.5524, se transcriben a continua,ción, debidamente rectificados,
los p:\rrafo~ afectado~:

P(¡.rrafo terr...ero del preámbulo: «DichO Proyecto, en defin1
Uva, implica un plan convenido entre Espafia y el Banco MUJ1.
dial, que consiste, esencialmente, en tul progratJla de c,t:'édito,
dirigido y supervisado por el Instituto de Crédito a Medio y
Largo Plazo, que pennitirá el otorgamiento de préstamos a los
ganaderos, que podrán ser efectuados por instituciones pri
vadas de crédito y por el Banco de Crédito Agrícola; el esta
blecimiento y actuación de la Agencia de Desarrollo Ganadero,
cuyo objeto es proporcionar los servicios técni-cos relativos lil
Proyecto a la veZ que aprobar y supervisar los créditos a los
ganaderos; la creación die un servicio de Recuperación de
Hembras Vacunas, y la especialización en el extranjero de téc
nicos españoles en la materia abordada,»

Apartado f) del punto 5.0 : «La coordinación de las Empre
sas ganaderas que partieip.en como recriadoras de hembra\S con
el Servicio de Recuperación de Hembras VactulaB, con el fin
de establecer la debida y necesaria coordinación entre éstu
y las Emp.resas qUe se acojan al Proyecto.»

! Apartado a) del punto 13: «El Presidente, que serA el Vice-
presidente de la Comisión Coordinadora del Proyecto de Des
arrollo Ganadero del Ministerio de Agricultura..»

Apartado c) del punto 13: (~l Jefe del Servicio de Recupe
ración de Hembras Vacunas, que será Vicepresidente segtlÍldo,,,

RESOLuci<JN de la Dirección General d. Agricul
tnra por la que se determina la potencia de f~p..
ción de lo,~ tractores 1TUlrca «Zetor». m04elo crus~
",¡ 8011.

Solicitada por «MontaIbán, S, A.», la comprobación géI\ér1éA
de la potencia de los tractores que se citan, y PreQti'ca<hL la
misma por convalidación de su prueba O. e, D. E., realizada por
la Estación de Gembloux (Bélgica),

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
la orden ministerial de 14 de febrero de lGM, hace pÜb1ica su
Resolución de esta misma fecha, por la. que:

1. Las Jefaturas Agronómic88 han sido auoorizadfl8 para re
gistrar y matricular 108 tractores marca «Zet¡pn>~ modelo~
tal 8011, cuyos daros cemprobados de potencia y consumo fiRu""
ran en el anexo,

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 77 (setenta. y siete) ev.

Madrid, 7 de noviembre de 1969.-El Director gene:t'll, por
deleg-ación, el Subdirector general de la Produooit>n Agricola,
Luis Miró-Granada oelabert.


